
MUIVCIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económ¡co, soc¡al, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competutivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo ¡ntegral y sosten¡ble de los habitantes fortaleciendo la identidad

comun¡taria a través de una gestión inclusiva, ef¡ciente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente
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Por la que se Adjudica el llamado A LMCN N" 3212026- PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA
CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE JAZMÍN, ZONA LAURELTY, DE LA CTUDAD
DE LUQUE.
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VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba la realización del llamado LMCN II'
32120.26- PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIIT NOMBRE PERPEITDICULAR A
LA CALLE JAZMÍN, ZONALAURELIY, DE LA CruDAD DE LUQUE

CONSIDERANDO:
Que, en fecha 16 días del mes ma.rzo d,e 2026 se procedió a ia Apertura de Sobres
en un acto público en la oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones de 1a

Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Instjtución Municipal
y representante de Ia empresa.

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta de fecnal0aet*." Atfl lo", *o
dos mil veintiséis, recomienda la adjudicación A LMCN N' 3212026- PAVIMENTO
TIPO EMPEDRADO PARA LA CAILE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE
JAZMIN, ZONA LAURELTY. DE LA CIUDAD DE LUOUE

Que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la l.ey
7O2l 12022, "De Contrataciones Públicas", a 1o dispuesto en su reglamentación,
el Decreto N"2264 124 y demás disposiciones legales que regulan la materia. ------
Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás concordantes de la Ley
"Orgánica Municipal".

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1" APROBAR el resuitado del ilamado A LMCN N' 3212A26- PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO
PARA LA CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE JAZMÍN, zoNA LAURELTY, DE
LA CruDAD DE LUQUE

2o ADJUDICARaI oferente:

Art. 3o DISPONPR que la realice por la modalidad de CONTRATO cerrado, por la cual
se establece monto de
mlllones
Art.4"
Godoy
Como

LA CIUDAD
Art. 5"
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de Gs. 84,233.259 (Guaraníes Ochenta y cuatro
mil doscientos cincuenta y nueve)

la siguiente repartición - Obras de uso público: Jazmín Beién
. 4 3 3 con correo electrónico : j azmin godoy I 4O9@.:gma11.
suscrito en el marco de la LMCN N' 32120126- TIPO

NOMBRE PERPEI{DICI'LAR A LA CALLE LAURELTY, DE

los antecedentes de la Dirección Nacional
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Direccion:Avda Guillermo'
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local, a través de constante de sus procesos productos
presefvando su y patrimonio cultural con servidores públicos

Luque, Py (+595)21 .U2-215 inte¡no 142

EMPRESA RUC N" PRECIO O?ERTADO PARA SER ATNUDICADO
HACTENDO CAMII{OS Y SERVICIOS
SOCIEDAD ANOITIMA 4oL23427-L

Representante Legal: Carlos Estiben Benitez
Dirección: Ruta PYO1 Mariscai Francisco Solano l,opez, km
4L- lt-a
Correo Electrónico: hcarninos.sa@gmail.com
Celular: 0981 301-368

GS. 84.233,2 59 lguaraníes Ochenta y
cuatro millones doscientos treinta y tres
mil doscientos cincuenta y nueve)

y servicios y Ia

Entidad
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